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Admlnisíracion económica . 
de la provincia de [ 

Córdoba. t
Núm. 549.

Sección de Administracioii.=Ne 
gociado de Impuestos.

Por la Dirección general de Im- § 
puestos se ha publicado en la «Ga
ceta de Madrid» núm. 74, corres
pondiente ai dia 14 del actual, la 
Órden circular cuyo tenor ea el ai- i 
guicnte: j
Dirección general dé Impuestos. |

Circular. j
Perserverando esta Dirección j 

general en el propósito de prevenir 1 
y vencer las dificultades que causa 
en la recaudación de los impuestos 
de consumos y cereales y sal la ne
gligencia por parte de algunos Mu
nicipios en acordar los medios de 
satisfacer los, d que se refiere el ar
tículo 186 de la instrucción de 24 
de Julio de 1876, considera conve
niente recordar á V. S., para su 
puntual observancia y la de los 
Municipios, a-sociados y contribu
yentes, las reglas contenidas en la 
circular de 25 de Marzo de 1878, 
reproduciéndolas y ampliándolas 
como sigue:
De la elección de medios para sa

tisfacer el impuesto de con
sumos g cereales.

1 .® El dia 21 del mes actual se 
reunirá cada Ayuntamiento enca
bezado, con triple número de con
tribuyentes que representen todas 
las clases, y acordarán los medios 
de hacer efectivos el encabezamien
to general por uno, si fuere posi
ble y conveniente, y si no por va
rios de los medios que autoriza di
cho art. 186 de la instrucción, dan
do al dia siguiente cuenta de lo 
acordado á esa Administración; y

teniendo presente, para verificar el 
acuerdo, que no se permitirá á po
blación alguna acudir al medio de 
reparto para cubrir totalmente el 
encabezamiento, sino cuando jus-

; tifique habcrle sido imposible sa- 1 
tisfaeorlo por medio de conciertos 
parciales ó arriendos. Respecto á 
la elección de triple número de con
tribuyentes, que suele ofrecer du
das, el procedimiento más adecua
do será dividir el número de veci
nos, excluyendo á los exceptuados 
de contribuir al reparto por el ar
tículo 218, en tres ciases de igual 
ó aproximado número de indivi
duos cada una, eligiendo de cada 
clase por sorteo la tercera parte de 
los asociados.

Ejemplo:
Número de vecinos contri

buyentes por territorial. 490 
ídem por subsidio. 110
Idem por consumos que no 

contribuyen por subsidio 
ni por territorial, 300

Total. 900

Individuos correspondientes 
á cada clase. 300

Los 300 menores contribuyen
tes constituyen la primera clase: 
los 300 que tes siguen en impor
tancia, según las cuotas de las 
contribuciones que satisfacen por 
dichos tres conceptos, la segunda 
clase; y los 300 mayores contribu
yentes la tercera.

De cada una de estas tres cla
ses debe salir por sorteo la tercera 
parte de los contribuyentes aso
ciados.

2,' Si el medio acordado fuese 
el encabeza miente ó encabezamien
tos parciales con los gremios, de
berá acoraaree también si han de 

coneederse, en caso necesario, por 
menos precio que el asignado á ca- ’ 
da especie; y de acordarlo así, aun- 
ca podrá ser por cantidad inferior | 
á ias dos terceras partes del cupo ? 
y sus recargos. Tambien se acor- 1 
dará en el mismo acto que la can- j 
tifiad que en tal caso resulte sin : 
cubrir se hará efectiva, con su 
corresponfiiente recargo, p .r me
dio de reparto; pero se recomienda 
que los encabezamientos con los 
gremios sean por el total cupo y 
recargos de la especie en que 
traten.

3 .* Si los Ayuntamientos y con
tribuyentes asociados acordasen el 
arriendo, y considerasen mejor que 
el llegar á veriflcarlo en segunda ! 
subasta por las dos terceras partes 
del cupo de todas ó cada una de las 
especies, la Administración muni
cipal ó el reparto, podrán acordar 
desde luego, si lo estiman conve-, 
mente, que se intente el arriendo 
por el cupo total y recargos, más 
el 3 por 106 de cobranza; y que si 
no se obtiene en la subasta prime
ra por la totalidad, sin celebrar la 
segunda, tenga lugar la Adminis
tración ó el repartimiento.

4 .* Si el medio acordado fuese 
el arriendo con facultad exclusiva 
en las ventas, que solo puede veri- 
fiearse en poblaciones que no ten
gan más de5.000 habitantes den-, 
tro de su término municipal, y pa
ra cuyo acuerdo es necesario que 
entre lus contribuyentes asociados 
estén representados los cosecheros, 
los fabricantes y todos los indus
triales que al pormayor ó al por 
menor especulen en las especies, 
deberá solicitarse el indicado pri
vilegio de la Diputación provincial 
el dia 22 del presente mes,

5/ La Administración, por su 

parte, conocedora de los pueblos 
que han acordado la exclusiva, en
carecerá á la Diputación la conve
niencia de que resuelva con la ma
yor brevedad las solicitudes, y al 
efecto evacuará los informes que 
aquella pida, en el preciso término 
de cuatro días; y si algún pueblo 
de más de 5.000 habitantes hubie
se acordado la exclusiva, desapro
bará el acuerdo con toda brevedad 
para que, por una inteligencia 
equivocada ó pretensión indebida, 
no se retrase la realización de loa 
medios procedentes, y comunicará 
á la Diputación que ha desaproba
do el medio por no ser practicable 
sin la aprobación del Gobierno.

6 ." Si el medio que acordare 
fuese la Administración municipal, 
el Ayuntamiento y asocia tos debe
rán acordar tam bien si han de efeo- 
tuarse ó no aforos de las especies 
existentes en los establecimientos 
de venta, para cobrar ó no á la Ad
ministración anterior los derechos 
de las existencias que resulten, y 
al propio tiempo acordarán, si lo 
conceptúan necesario, que ee cobre 
por repartimiento la tercera parte 
fiel cupo y recargos en periodos 
trimestrales, de los cuales solamen
te se hará efectivo el primero si la 
recaudación obtenida permitiese 
prescindir de los restantes.

7 .® Igualmente acordarán con 
los asociados celebrar una reunion 
cada mes, fiel 8 al 15, para exami
nar la recaufiaciun fiel mes ante
rior y el estafio de las especies adeu
dadas, que debe remitirse á la Ad
ministración á fin de acordar en su 
vista lo que corresponda al mejor 
servicio.

8 .“ En el caso de realizar por 
reparto dicha tercera parte, debe
rán celebrar otra reunion para
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acordar si se puede ó no prescin- - cion especial expedida por el Mí- 
dir dei todo ó parte de esta cobran- j nísteric de la Gobernación ó pr.j- 
za en vista de la recandaciou ob- f visiona, dei Goberrador de la pro- 
tenida. Este acuerdo debe tener lu- f vincia, la cual deberán solicitar, si 
gat el dia último del primer mes 1 tales arbitrios fuesen necesarios, 
de cada trimestre. j con la anticipación oportuna para

9. El Síndico del Ayuntamien- g que pueda otorgarse ó negarse án- 
toy un asociado, que elegirán en- ¡ tes del 1.* de Julio de cada año', 
tro sí los asistentes, cuidarán de 1 14, La Administración muni-
que para la fecha de dichas reunió- j cipa!, lo mi.smo que los arrendata- 
nes estén concluidos los datos y $ ríos, procurarán tener efectuados 
antecedentes que deben exami- antes de l.“de Julio los conciertos 
narse. .

16. El medio ó los medios adop
tados deberán ser sometidos por 
los Ayuntamientos á la aprobación 
de esa oficina, remitiendo á la mis
ma al efecto copia del acta del 
acuerdo á que se refiere la disposi
ción anterior con fecha 22 de este 
mes, como queda indicado, de ma
nera que el 25 obre en esa Ad
ministración, por la que deberá 
aprobarse, si procede, con la nece
saria diligencia para que el Ayun
tamiento respectivo pueda cumplir 
oportunamente todos sus deberes, 
á cuyo fin es imprescindible que la 
aprobación obre en las Corpora
ciones municipales e dia L* del 
próximo mes de Abril; en la inte
ligencia de que el medio de repar
to debe aprobarse condicionalmen- 
te, y para el caso de que se justi
fique lo que previene la disposi
ción 1."
De la Administración municipal,

11. Si el medio acordado fuese 
la Administración municipal, el 
Ayuntamiento y el Alcalde cuida
rán deque se cumplan las forma
lidades y reglas establecidas por la 
instrucción para la Hacienda, de 
que imprescindiblemente se lleven 
los libros de ingresos para los dias 
parea é impares, como aquella es
tablece; de que mensual mente, y 
si la Administración económica lo 
exigiese, semanalmente, se rinda 
ála misma nota de la recaudación 
obtenida, determinando lo que eor- 
re-sponda á derechos de tarife, á 
recargos y á arbitrios, si los hu- 

' hiere autorizados, y el importe to
tal de los tres conceptos,

12. Asimismo deberán rendir, 
y la Administración cuidará de 
exigirlo/el estado del número de 
unidades de cada especie adeuda
das durante el mes y el importe de 
sus derechos, dato extremadamen
te necesario y conveniente á. los 
mismos Municipios y- al público, 
porhuanío puede, como ántes ha 
acontecido, ser ocasión de alivio en 
el gravámen, eliminando especies 
que resultasen poco productivas 
en toda España.

13. En manera alguna acorda
rán, ni permitirá la Administra
ción económica, que se cobren ar
bitrios sobre especies no incluidas 
en la tarifa oficial, como no haya el 
A)funtamiento obtenido autofiza-

de los encabezamientos parciales 
y el total encabezamiento general 
ó cupo, podrá cubrirse por repar
to vecinal, así como el recargo, 
que no puede exceder del 100 por 
100.

Estos encabezamientos parcia
les procurarán acomodarse á las 
prescripciones contenidas en los 
artículos 179 ai 183 inclusive de 
la instrucción; bien entendido que 
el reparto á que se refiere el artí
culo 180 es especial entre los indi
viduos del gremio por la especie en 
que traten, y no les releva de fi
gurar por sí y sus familias, cria
dos, etc., en el reparto general de 
la cantidad que los encabezamien
tos parciales ó arriendos especia
les de otros artículos dejen sin cu
brir.

17. De conformidad con lo que 
autoriza el art. 183 de la instruc
ción, pueden tambien celebrarse 
encabezamientos parciales ó con
ciertos con los labradores por los 
jornaleros que se ocupan en las la
bores del campo, donde hubiere 
eo3tübre de proveer á estos de las , 
especies de consumo diario; pero i 
en este caso no podrán figurar di- j

t

1 especiales con los vecinos del ex- 
S traradio por los consumosque sig- 
j ni8quen sus familias ó estableci- 
j mientas á fín de obtener loa ingre

sos oportunamente; en la inteli
gencia de que á los no concertados 
no pueden aplicarse Ias declaracio
nes contenidas en la circular de 
esa Dirección de 23 de Agosto de 
1876.
De los e^icaisjiamienlos parciales.

15. Cuando el medio adoptado 
sea el encabezamiento parcial con 
los gremios tratantes en las espe
cies gravadas ó el reparto, en cu
yo caso debe intentarse el encabe
zamiento como si estuviese acorda
do, servirá de base para celebrar 
estos encabezamientos la cantidad 
señalada á cada una de las espe
cies; pero su precio será determi
nado por convenio entre cada gre
mio y et Ayuntamiento, sin que, 
como queda dicho, pueda conve- !

les, que sólo figurarán en él por 
sí, sus familias y criados,

IS. Las obligari mes de enca
bezamientos parciales que suscri
ban los gremios tratantes en- las 
especies deberán remitirse por du
plicado para su aprobación á esa 
oficina provincial ántes del I." de 
Abril, y ser aprobadas, si proce ■ 
de, devolviéndose un ejemplar al 
Ayuntamiento ántes del 30.

Si convocados los tratantes en 
las especies gravadas, A los que 
debe obtigarse á concurrir, perso-

nirse inferior á las dos 
partes, 3' estosolo en el 
que por acuerdo anterior 
asociados se autorizase, 
cit, si resultare, entre el

terceras 
caso de 1 
con Jos 
El défi- 
im porte

■ * nalmente ó representados, á la ca- 
; sa de Ayuntamiento, é invitados á 

encabezarse por la especio en que 
tratan, no aceptaran la invitación 
las dos terceras partas de los indi
viduos del gremio, se extenderá 
acta en que se haga constar la ne
gativa, que firmarán por lo mè
nes tres de ios concurrentes en re
presentación de los demás, y se 
unirá certificación de su contenido 
a! expediente justificativo del me
dio que llegue á pía otear se.
De los arriendos municipales 4 

libre venla,
19. Enia inteligencia de que 

los medios adoptados son los pro
cedentes y obtendrán la aproba
ción de la AdmÍnisttaeion econó
mica, aojetándose los Ayuntamieu- 

Itos al capítulo 31 de la instrucción 
cuando haya sido acordado el .ar- 

j riendo Óel reparto (al que no se 
j puede llegar sin intentar tos enca

bezamientos y los arriendos y ha
cer constar por medio de certifica
ción que se anunciaron, celebraron 
y no dieron resultado aceptable,) 
deberán anunciar la subasta con 
ocho dias de anticipación; œio- 
brando la primera el dia 1." de 
Abril, y la segunda y última, si 
hubo proposición en la primera, 
el dia 12, á fin de que haya tiempo 
de remitir y fijar con oportunicad 
los anuncios en los pueblos limí
trofes, no aceptando proposición si 
no mejorasen la obtenida en un 5 
por 100 por lo menos.

20. Si por no cubrír el tipo de 
la subasta no hubo postores en la 
primera, deberán acepta"se en la 
segunda, el dia 12, proposiciones 
que cubran las dos terceras partes 
y después pujas á la llana, si el 
Ayuntamiento y asociados no hu
biesen acordado la administración 
ó el reparto con preferencia al ar
riendo por cantidad interior ai en- ’ 
cabezamienío, '

21. En el caso de que en esta 
segunda subasta se presenten pos- . 
torea por las dos terceras partes ó 
más, cuyos ofrecimientos deban 
aceptarse por no haber dado resal- ; 
tado la subasta primera, ni haber- * 
so acordado con ios asociados Que 

1 no se haga el arriendo sino por lo 
í asignado en el encabezamiento, se 

chos jornaleros en el reparto, ni ■ anunciará y iendrá lugar el dia 24 
podrán impía tarse á sus principa- 1 una tercera subasta, en la que no

se aceptará sino la mejora del 5 
por 106‘y sobre ella pujas á la lla
na, adjudicándose el arriendo al 
mejor postor.

22. Si no se presentasen licita
dores en la segunda subasta del 
dia 12, quedará esta abierta por 
ocho dias hasta el 20; y si dentro 
de ellos se hiciese proposición por 
tas dos terceras partes dei tipo, se 
anunciara al público la celebración 
de la tercera subasta el dia 24. '

23. El dia 16 de Mayo, como 
la instrucción previene, deberán 
estar terminados y remitirse á esa 
Administración económica, para 
«u aprobación, los expedientes de 
subastas.

24. Del resultado de cada una 
se dará conocimiento inmediata
mente á la Administración, la cual 
cuidará de exigirlo para obtener 
ántes los expedientes, cuando sea 
posible.

25. En los pliegos de condicio
nes de los expedientes de subasta 
se expresará siempre, como está 
prevenido, la clase y cantidad de 
Ia fianza que haya de prestar el 
arrendatario; y cuando esta con
sista en fincas, no se dejará su 
aprecio á Ia Municipalidad, sino 
quo se hará cuando más por lo que 
exprese el amillaramienío.

26. En el caso de que se des
aprueben por la Administración 
los expedientes de arriendo, se pro
cederá sin demora, como previene 
el art. 199, á anunciar con ocho 
días de anticipación otra subasta 
única, á menos que el Ayuntamien
to y el rematante se avengan á su
primir ó modificar las condiciones 
ilegales, causa de la desaprobación, 
en cuyo caso se remitirá el expe
diente de nuevo al acuerdo de la 
Ad m ihi stración.

27. El 1.’de Julio podrán ios 
Ayuntamientos dar posesión inte
rina á los rematantes, aun cuando 
no hayan recibido el expediente 
aprobado, sin perjuicio de cumplir 
¡o que acuerde la Administración, 
la cual cuidará bajo su responsa- ' 
bilidad de que la aprobación recai
ga y conste en el pueblo ántes de 
dicha fecha para que la posesión 
sea definitiva el expresado dia 1,“

28. Antes da i.® de Julio, cons
tando ya aprobada por la Adminis
tración la subasta, procederán los 
arrendatarios, con la aquiescencia 
dei Alcalde, á efectuar los concier
tos del extra-radio á que se refiere 
la disposición 14 de esta Órden.

(Se continuará,)

ÂIUNIÂUENTOS.
^úm. 530.

AlCdlaia cous itucioual de 
Bei alcázar.

Extracto de los acuerdos tomados
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por el Ayuntamiento de esta vi
lla en el mes de Enero último.

Sesión del día 4.
Conceder siete pesetas del ca

pítulo de Beneficencia á Gabriel 
Castellano Palomo.

Suprimir por innecesario desde 
primero del mes actual el cargo de 
Cosario á la capital.

Conceder tres pesetas del capí
tulo de Beneficencia á Manuela 
Leal,

Sesión del ib
Conceder la desavecindaeion de 

esta ?'i!la á Esteban Moreno Lopez.
Publicar bando de buen gobier" 

no sobre travesío de sembrados 
etcétera.

Felicitar á S.S. M.M. en nom
bre da este vecindario por haberse 
salvado del horrible atentado come
tido contra sus Ueales Personas.

Que se presente á. la Corpora
ción un estado de las denuncias 
producidas por los guardas y de 
las providencias á que haya dado 
lugar.

Sesión del 25.
Encargar á Mareo Gallego Car

doso de la demolición de la porta
da del corral de Concejo y otras 
obras mediante el abono de cua
renta pesetas.

Que por la Comisión de obras 
se examinen las calles de esta vi
lla que necesitan composición, emi
tiendo el oportuno dictáraen.

Nombrar guarda auxiliar á 
Francisco Medina Delgado con una 
peseta y cargo á imprevistos.

Sesión det 28.
Que por la Comisión de presu

puestos se proceda á la formación 
del adicional refundido en el ordi
nario vigente.

Aprobar los extractos da los 
acuerdos tomados en el presente 
mes.

Belalcázar 10 de Marzo de 1880.
— Miguel de la Salguera.

Extracio.de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en el mes 
de Febrero último.

Sesión del dia 8.
Que se procéda a la formación 

de les expedientes relatives à los 
aprovechamientos forestales para 
el año inmediato de -1880 al 81.

Sesión del 15.
Conceder la desavecindaeion de 

esta ^dUa à siduro Rodriguez Fer
nandez y Hermenegildo Serena 
Cash llano.

Ayudar á la lactancia de un ni
ño á cada uno de los vecinos Ole
gario Lozano, Julian Caballero y 
Vicente Díaz Gómez.

Que el Miércoles 18 se saquen 
á pública subasta las obras de re
composición de las calles de esta 
villa que lo necesitan.

Que se publique bando para que

" en el término de tercero dia se des- 
(cupe de toda clase de ganado la j 
oja de Pedroche.

Que se conceda á Marcos Ga
llego la demolición de los peñas
cos de la calle del Santo, y un so
lar en Ia de Medinas, en pago de 
estos trabajos.

Conceder un mes de licencia al 
teniente 2.“ D. Pedro Rubio Mogo- i 
Uon y que se encargue de sus fun- 1 
cioncs el Concejal Francisco Ro- ' 
driguez Fernandez. j

Que en virtud de varias recla
maciones hechas á nombre de va
rios vecinos por el Sr. Procurador

3 Síndico y otros Regidores, por alte
raciones, eu el repartimiento de 

i consumos, proponían se castigara 
! á los autores de las mismas. j 
i Sesión del 18. t
* Conceder la desavecindaeion de 
í esta villa á José Amor Caballero y j 
i José Garcia Romero. f 
i' Sesión del 22. i
1 Nombrar Agente del Ayunta- j 
i miento en la capital á D. Ricardo 1 
1 Aumente y Beraza. i 
j Sesión del 29.
! Conceder la desaveciudacion de 
' esta villa á Valeriano Tejero Vega 

y Eulogio Montenegro Blanco. 
j Proceder á la formación del 

presupuesto ordinario para el 1880 
al 81.

i Belalcázar 10 de Marzo de 1880. 
‘ ^Miguel de la Helguera.

Núm. 541. í
Alcaidía (íonslitucional de 

Hinojesa.

Don Manuel Torrico y Delgado, Al
calde constitucional de esta villa 
de Hinojosa. |

¡ Hago saber; que las cuentas mu- j 
j nicipalas de esta villa respectivas á 
j los años económicos da 1872 á 73, 
i 73 á 74,74 á 75,75 á 76,76 á 77,77 
í á78y 78 á 79, tanto en su periodo 
' ordinario comoenel de ampliación, 
1 se hallan de manifiesto en la Secre-
1 taría municipal, por término de 

quince dias, á contar desde el de la 
fecha, para que los vecinos que 
gusten puedan hacen uso del dere- ’ 
cho que la Ley les concede. 1

Hinojosa 12 de Marzo de 1880.
—Manuel Torrico Delgado.—José . 
Gil Vizcaíno, Secretario. i

Núm. 542. i
Alcaldía constitucional da ■

Fuauíe Ovejuna. I

Don Gerónimo Ravó y Henestrosa, i 
Alcalde constitucional de esta « 
villa. |
Hago saber: que terminados por - 

la Junls pericial los trabajos en ’ 
borrador del apéndice ó amillara-' f 
miento, base del reparto territorial j 
de este pueblo para el año econó- i

mico de 1880 á 81, se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría, por 
término de quince dias, contados 
desde ai en que aparezca inserto ■ 
este anuncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, para que duran
te dicho plazo puedan hacerse las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los contribuyentes an 
él comprendidos, pasado el cual no 
será admitida reclamación alguna 
por justa que sea. ;

Y para la debida publicidad, se i 
pone el presente en la villa de ’ 
Fuente Obejuna á catorce de Mar
zo do mil ochocientos ochenta,— 
Gerónimo Ravé.

JUZGADOS.
Núm. 526.

Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de la 
ciudad de Córdoba.

D. Emilio Fleury de la Calle, Abo
gado y Juez municipal del dis
trito de la derecha
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Rafael Torres Lozano, 
para que en el término de Ocho 
días se presente en este Juzgado, 
por tenarfo así mandado en las di
ligencias que contra él se siguen.

Córdoba doce de Marzo de mil 
ochocientos ochenta -Emilio Fleu
ry,—Juan de Dios de Rojas,

Núm. 430.

Comisaría de Guerra de 
Córdoba.

Factoría de Utensilios de Córdoba. 
—3/ decena de Febrero de 1880 
Nota de las compras realizadas en 

dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Día .26.-5000 kilógramos de 
carbón, 0*0865.

Córdoba 29 de Febrero de 1880. 
=El Administeador, Eduardo de 
Rojas.—V.* B.", El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.

Factoría de Subsistencias de Cór- 
doba* -3.* decena de Febrero do

.1880
Nota de las compras realizadas eu 

uicha decena con inclusion de 
todo gasiq- hasta su ingreso en 
almaceneSi' "

Día 26.-'100 quintales métri
cos de,leñ|, '247.

Dia 2&—500 fanegas de ceba
da, 6'417.

Córdoba 29 de Febrero de 1880- 
—El Administrador, Eduardo de

Rojas.—V.* B,’, El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.

Núm. 502.
Factoría de Subsistencias de Cór
doba.=-l.* decena de Marzo de 

1880.
Nota de las compras realizadas en 

dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Día 2.—1500 fanegas de ceba- 

j da, 6*417.
Córdoba 10 de Marzo da 1880. 

1 “El ^administrador, Eduardo de 
i Rojas.—V.* B.“, El Comisario de 

Guerra Inspector. Joaquín Madrid.

Núm. 531.

Delegacirn Diocesana de 
Córdoba.

Licenciado Don Ricardo Miguez y 
Carrasco, Pbro,, dignidad de Ar- 

1 cediano de esta Santa iglesia 
f Catedral y Delegado de S, E. Re- 
j verendísima el Obispo de la dió- 
1 cesís en materia de capellán 
I nías.
í Hago saber; que D. Juan Ra- 
Í mirez Pineda, vecino de la villa de 
| Espejo, solicita conmutar las ren- 
j tas de la capellanía fundada en su 

1 Iglesia parroquial por el Licencia
do D. Tomás de Pineda.

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho se pre
senten á deducirlo dentro del tér
mino de treinta días, parándoles 
de lo contrario el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba 8 de Marzo de 1880.— 
Licenciado Ricardo Miguéz.

Núm. 532.

Licenciado D. Ricardo Miguéz y 
Carrasco Fbro., dignidad de Ar
cediano de esta Sauta Iglesia 
Catedral y Delegado de S. E. Re
verendísima ei Obispo de la 
Diócesis en materia de capella
nías.

Hago saber: que D. Juan Fine- - ' 
da Ramírez, vecinu de la Villa de 
Espejo, solícita conmutar las ren
tas de las dos capellanías fundadas 
en su iglesia parroquial por el Al
leres Autun de Lastro Ramírez 
y D. Antonio de Castro Ramírez.

Lo que se anuncia por término 
de treinta días, para que los que se 
crean con derecho so presenten á 
deducirlo dentro de él, parándoles 
de lo contrario el perjuicio que ha
ya lugar.

Córdoba y Marzo 8 de 188Ü.s=3 
Licenciado Ricardo Miguéz.
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AIDHCIOS ,
S^âiasta de arrendamieníos en 

Cabra.
Se hacen por subasta los de 

mil trescientas cincuenta aranza- 
das olivar, en su mayor parte de 
buena calidad, pertenecientes á la 
casa del Exorno. Sr. Duque de Ses
sa en cabra.

Los pliegos de condiciones para 
la subasta y escrituras se Hayan de | 
manifiesto en la Administración de | 
dicha casa en Cabra, todos los dias 
de diez de la mañana á seis de la 
tarde hasta el de la subasta, calle 
Mayor núm. 16 casa Palacio.

La subasta se verificará el dia 
12 de Abril próximo venidero des- Í 
de las diez de su mañana en ade- 1 
lante, por pliegos cerrados con su- | 
jecion á los de condiciones. 3

ARRENDAMIENTO. 1

De la testamentaría del Exce- § 
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli, ^ 
se arrienda el cortijo denominado j 
el Grande, término de Lucena, con 5 
cabida de 885 fanegas de tierra, ? 
parto de monte alto. ^

Las personas que deseen hacer | 
proposiciones pueden presentarías ? 
en la Contaduría de la casa de 1 
S. E. en Madrid yen la Adminis- 1 
tracion de la misma en Lucena, ^ 
hasta las 12 de la mañana del cia 'i 
31 del presente mes, donde estará 1 
de maniflesm el pliego de condi- ^ 
ciones. ^^

Lucena 8 de Marzo de 1880. I

SOCIEDAD j 
de 103 ferro-carriles de Almansa a | 
Valencia y Tarragona. — Gerencia. ^

Anuncio. |
Loa que quieran interesarse en 

el suministro de aceite para el con- j 
sumo de la Sociedad de los ferro- | 
carriles de Almansa á Falencia y f 
Tarragona, pueden presentar pro- 1 
posiciones en la Secretaría de la 1 
misma hasta las tres de la tarde j 
del dia 20 de los corrientes, en ca- | 
yo dia y hora se procederá á la 1 
apertura de los pliegos que las con
tengan.

El pliego de condiciones se ha
lla en la Secretaría de la Sociedad.

Valencia 4 de Marzo de 1880. 
í=El delegado, Antonio R. Mena.
-............ .— ---------------

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- | 
demos con las últimas retbrmas pu- s 
blicados bajo la diráccion de! limo, 3 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo | 
gado de beneñeeacia de la previa* | 
da de Madrid, de la Junta de re - 
forma penitonelaria, Jofe supeiior 
de Admiuiatracion civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Aia 

drid. ■

26 tornos,—juna peseta el lomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversoo 
loa elementoe que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañaroo» de que nuestra legie-

ación sea tamunitiforda. y ra maevi ^, 
Eiementos romanos con las Parti 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forahts 
con el sin número de privilegios y 
cartas puebias que con facilidad de 
han loe reyes á sus villas yciuds- 
de.",, todos ellos han venido forman
do nuestra Jegiaiacion y todos elh'S 
rigea en más ó mauos vigor en & 
setaahdad, Y se exnUca este fond- 
caeno, oansiderando que el cereebo 
civil ae reitere at e teme oto puvato 
del no mb ce, a sus coatumbrsa cono 
individuo, y todo lo qua ea roz5 
«gcumbe A este eiea en lo particular, 
atorado de los pneMos, eatá enct.:’ 
indo en ellos, constituye su vida éa 
(Sil!, modo, que con dificultad absn- 
donau un derecho aivii por otro: ue 
aquí la diversidad de Código» ea 
nuestra fagislacfao, por la difienltad 
con que cada uno de ellos abapezigo 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y i.ent3i- 
tivas se han empronáido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ce ha cons^^gnido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas foyes y la Novisn^ja Recopihi* 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen bey 
y son de aplicación continua en lee 1 
Tnhuna tes de Jastima, i

hado este antofledente, no cr-M* ; 
moa necesario enci^recar la impov- ! 
tancia cíe la present;^ cora, que por ■ 
su naturaleza misma es de aquehns i 
cuya necesidad y veut ajas se pro- i 
soEt^ü claras, meyír dicho, so ioi i 
donen A peritos y toge-a en fagishi- j 
sion; A todos les es otp ó iudfapeíi- ' 
sabio tener las leyt^ de su ¿(síri ,: A 
sus jurisperitos, por raí misma profo- : 
Sión; 1» todos los emdadanoB, porque • 
la ignorancia del» ley no puado alo- i 
garse en juicio eoáio escasa vali
dera para evitar es camp! i mi «uto 63 ' 
una ofaigacioe ó el castigo tío ura ’ 
infracción legal. .j

Varias han sido, por esta razón í 
ras adiciones que se han hecho de los i 
Códigos, pero qua por su excesivo ■ 
coste no están al alcance de todas las : 
fortuna^, ni por su áesme^ide volú- ■ 
men Já causa de lujo de la edición, 1 
B''.c de fací' manejo y no se pusdoa i 
llevar aloe Tribunales, para leer, ea 
los informes orales, las citas de laa 
eyea que A nuestro derecho convie
nen. Estos incoa venia ft tea y neosi- 
díd-s qua hemós sentido en nuestra 
práctica, »08 han hecho concebir «I 
penaamíento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío cone- 
guido. Nuestra cofacciou tiene un 
precio fabutoSMnento barato.' nadie 1 
habrá que no pueda lar una paso La 
por un torno de los Códigos, y su v 
maño facilita el poder lievarlos «n la 
mano6 en el boiaiito. Ademas publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reíbrmss, 
quo andan esparcidas y diseminabas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño» ó impresiones.

A! frente de cada Código prose a- 
taremoa un reseña histórica dei mis
mo, hecha por uuo de nuestros m^a 
tinguidos compañeriS, y a la cattoía 
do l 8 ieyca m-.dorüi:3 daremos taia- 
bien la exposición de motivos qm 
siempre fas ftcompaña y a gunos co
mentarios Sobre las m¡3ra<,8 lojea. 
obra do eminsatos jaríscunsuitoa.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acorn o to moa y la 
infarioridarldo nuesíraa fuerzwj, co
nocemos la indiferencia de naestro 
país en cuestión de obras cieutífics s, 
pero tenemos fé en el auxilio que aan 
de prestamos abesiros compañeros 
de toda España, A quienes nos nitro 
gsmos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaepor 
n interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de ledos.

Madrid, 4873,

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tornos di 

400 páginas, en 8.°, buen p*psi, ex
celente y clarísima ií&presion.

El precio do cada tomo será de 
una peseta en toda Eipaña.—So p?- 
bticaran dos tornos cada moa, uno d a 
fayes antigu>sy otro da leye? mo
dernas.

No ae sirví niug in tomo qus no 
se pague adefautado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la pubdracioa teodrS una 
rebaja da sola passtíis, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

_ A los libreros ae fas hará una rí- 
baja de 40 por 100, tomando desdo 
60 ejemplares para arriba, y enea: - 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe «a MaJrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán los pedidos y 
la corraspondema, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas ha 
librerías.

AVISO.
A los Sres. Alcaldes PrecideBle de la 
Junias Municipales e AmiUarainfan- 

lo de esta Proviucia.

Don Manuel Navarro y García 
Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de vanos Ayanta- 
mientos de ia Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróanno Paez o dine
ro 10, ba sido DOmbiajo Ueprenen- 
taote en esta Capital del Gen lí o Ge
neral establecido en Madrid, San Bar • 
lolumé 4 Principal, bap la direccioa 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
DCários Gomoz Samper, que cu tien
de en la Icnnacion de Úe^islrob de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y Cun lección de los nuevos ann- 
haramientos. Lo que tiene el honer 
de parlicipar á Los Sres. Alcaldes qi e 
deseen uUlizar los servicios de dich; 
Centro, para que vaUendose de su 
conducto les sea más laeil su inleli 
gencia con aquél.

Advierte también à las Junhs 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relribucion que tases- 
lablecidas en sus circulares de geati r 
nar y activai la resolución en eiMinis 
Lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan 1 roduemse cea 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
mentó.

las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en su» circulares son 
de la mcumbencia eselusiva del Gia 
tro General resolverías y á el deba 
rán dingirse las couiunicactones.

Beneficeueia.

PresupueslüS, liquidE- 
clones, reí aciones, cucu
las generales y men- 
suales carpetas, etc* pa
ra los eslablecimientos 
de BeneUceucia. de en
cuentran en la Jmpren» 
la del «uiario dib tórdi - 
ba,* Letrado» Í6 y id y 
Sau femando núm. ^^

La Beneticeheia en España. 
por el Dr. 0. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica de 
este imporlante servicio adminislra- 
tivu, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en so género.

Consta de seis libros, con oliU- 
simos apéndices, algunos do documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en Á.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del ai .or, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías deBs- 

; p^ña.

Facturas de cupoues 
' con arreglo al ultimo 

modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando >4 y Letrados ^G.
■* •* -* **• R'*»—»^*w-^R».» w.>»w^._r#,tV*»» .«^^UVMk^nk • «W W^»» 

í Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Ib y 118 y 3;sn 
Fernando &4.

, Filiaciones y citado* 
nes para los quintos, se 
espenden en la impren* 
ta de e.^te perió dico.

A los SecreUrios de 
Ayuntauiieuto.

; Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la íoriuaciou de la 
iUtítríe ola de subsidio y 
Hepartímieoto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del *‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

imprenta del d)iarw de C Ót^doba^
1%
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